RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001053, Ent. N° 2191/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 8 / 2015 cuyo objeto es el suministro de pollos y fiambres ;


RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Sub Dirección del Hospital Vilardebó de fecha 7 de noviembre de 2014 se adjudicó el procedimiento a la firma FRIGONOVA por un importe de $ 6.380.000 impuestos incluidos y a la firma VIDALER por un importe de $ 1.208.624,80 impuestos incluidos;

2) que pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada, se señala por nota de fecha 15 de diciembre de 2014 que el monto del procedimiento excede sus potestades, indicando que correspondía remitir las actuaciones a este Tribunal;

3) que vueltas las actuaciones a la Administración, se resolvió por parte de la Sub Dirección del Hospital Vilardebó por Resolución de fecha 15 de enero de 2015 adjudicar por segunda vez el procedimiento licitatorio a la firma FRIGONOVA por $ 3.190.000 por el Ejercicio 2015, a la firma VIDALER por $ 604.312,40 por el Ejercicio 2015 y para el Ejercicio 2016 a la firma FRIGONOVA por $ 3.190.000 y a la firma VIDALER por                     $ 604.312,40, todos montos impuestos incluidos;

4) que por nota del Director Administrativo del Hospital Vilardebó de fecha 22 de enero de 2015 se aclara que el monto afectado es para los Ejercicios 2015 y 2016, siendo $ 3.794.312 el monto comprometido para el Ejercicio 2015, por lo que entiende que se realizó el procedimiento correcto de licitación abreviada y solicita a la Contadora Delegada que levante la observación efectuada;

5) que en fecha 5 de febrero de 2015, la Contadora Delegada eleva los obrados a este Tribunal, dado que por monto se supera sus potestades de intervención;

6) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015, se acordó observar el gasto, comunicar a la Contadora Delegada y devolver las actuaciones en virtud que “se contraviene lo establecido en los Artículos 33 y 149 Literal B) ( principio de concurrencia) del TOCAF, al superarse el tope previsto para la licitación abreviada, siendo que por el monto del gasto hubiera correspondido realizar el procedimiento de licitación pública “;

7) que asimismo se expresa por parte de este Tribunal que   “respecto a la forma de adjudicación se contraviene lo estipulado por el Artículo 68 in fine del TOCAF que expresa: En el caso que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos... se podrá adjudicar exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo, en el caso se establecen dos criterios (precio y calidad) y el segundo no constituye un factor cuantitativo”;

8) que en la oportunidad, se remite resolución del Director del Hospital Vilardebó de fecha 15 de abril de 2015 por la cual se resuelve  “contemplar la adjudicación “en virtud que “ la Dirección realizó el llamado considerando que los costos no excedían el límite de la Licitación Abreviada “.


CONSIDERANDO: que la Administración no expresa nuevos fundamentos ni reitera el gasto observado por este Tribunal en Sesión 11 de marzo de 2015;


ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto por este Tribunal en Sesión 11 de marzo de 2015 ;
2) Comunicar al Contador Delegado en ASSE; y

3) Devolver las actuaciones.
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